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ASUNTO : AUTO - CONSTITUCIONAL 

TIPO DE PROCESO : TUTELA 

DEMANDANTE (S) : JOSÉ ORLANDO HENAO ECHEVERRY 

DEMANDADO (S) : JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA Y OTRO 

RADICACIÓN : 66001-22-13-000-2024-00258-00 (4602) 

TEMAS : ADMITE – REQUIERE  

MAG. SUSTANCIADOR : EDDER JIMMY SÁNCHEZ CALAMBÁS 

 

 

PEREIRA, VEINTISÉIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

Se asume el conocimiento de la presente acción promovida por José 

Orlando Henao Echeverry contra el Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de Pereira y Allianz Seguros S.A. (antes Colseguros S.A.) 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Admitir la referida acción constitucional contra la autoridad y 

sociedad precitadas. 

2. Notificar la admisión del amparo a su promotor y a las 

demandadas. De no ser posible por medios ordinarios, a través de 

secretaría súrtase el conocimiento de esta providencia mediante aviso 

en la cartelera y en el micrositio de la Rama Judicial. 

3. Córraseles traslado por el término de dos (2) días, para que ejerzan 

sus derechos de defensa y contradicción, y alleguen la documentación 

que estimen pertinente para la resolución del asunto. 

4. Se ordena como prueba que el mentado juzgado, a más tardar en 

el precitado término, suministre enlace de acceso a al expediente del 

proceso radicado Nro. 66001310300319911203000. En su defecto, 

de todos los autos, recursos y solicitudes que hubieren tenido ocasión 

en relación con los hechos de la demanda y dará cuenta, en todo caso, 

del estado actual en que se halla. 
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5. Reconocer personería amplia y suficiente a José Orlando Henao 

Echeverry para actuar en su propio nombre y representación. 

 

Notifíquese, 

 

El Magistrado, 

 

 

EDDER JIMMY SÁNCHEZ CALAMBÁS 

 

(Firma 66001-22-13-000-2024-00258-00) 

Firmado Por:

Edder Jimmy Sanchez Calambas

Magistrado

Sala 003 Civil  Familia

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda
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